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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Fecha de Inscripcion: 13 de Septiembre de 2021 a las 10:48

Nro. Inscripcion: 24065

Fecha de Repertorio: 7 de Septiembre de 2021 a las 15:40

Nro. Repertorio: 2021070846

Nro. Tramite: 1535691

Nro. Petición: 1632521

Libro: PROPIEDAD

Entidad:
ENTIDAD PUBLICA MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO de QUITO

Tipo de Contrato:
RESOLUCIÓN DE EXCEDENTES O

DIFERENCIA DE AREAS

Comparecientes

ENTIDAD: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, R.U.C.: 1760003410001, domiciliado en QUITO, comparece

representado por Lorena Monge Administración Zonal Centro (Manuela Sáenz). COMPARECIENTE: Los señores RAUL ALBERTO

QUINABANDA CHACAN, cédula: 0201848116, CASADO con YESICA BEATRIZ TUALOMBO REA, cédula 0201978483, domiciliado en

QUITO, comparece por sus propios derechos.

Otorgamiento

En esta fecha se me presentó la CÉDULA CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD, según documento No. 13904 de fecha 2021/08/16 emitida por la

Dirección Metropolitana de Catastro, para que en cumplimiento del Art. IV. 1. 149 y siguientes del Código Municipal sancionado el 21 de marzo

del 2019, se proceda a corregir la superficie que consta en estos registros, y que en digital se adjuntan a la presente inscripción.

Antecedentes

Los cónyuges RAUL ALBERTO QUINABANDA CHACAN, y YESICA BEATRIZ TUALOMBO REA son propietarios de LOTE Nº 1 (209,70m2),

producto del fraccionamiento del Lote número TRES, situado en la parroquia SAN MARCOS de este Cantón. PREDIO: 599684, adquirido

mediante r compra a ELBA EUGENIA QUIROZ JIMENEZ, CASADO, por sus propios derechos, YOLANDA DE LOS ANGELES QUIROZ

JIMENEZ, SOLTERO, según escritura de COMPRAVENTA otorgada ante la NOTARIA DECIMA SEPTIMA de QUITO con fecha 5 de Octubre

del 2020, inscrita el 13 de Noviembre de 2020.-

Objeto

Con estos antecedentes los cónyuges RAUL ALBERTO QUINABANDA CHACAN, y YESICA BEATRIZ TUALOMBO REA, aceptan la CÉDULA

CATASTRAL EN UNIPROPIEDAD, al amparo del Art. IV. 1. 149 y siguientes del Código Municipal sancionado el 21 de marzo del 2019, y se

proceda a corregir la superficie del LOTE Nº 1 (209,70m2), producto del fraccionamiento del Lote número TRES, situado en la parroquia SAN

MARCOS de este Cantón, que consta en nuestros registros, siendo la superficie real y correcta de 220.84 m2. PREDIO: 599684.-

Valor Comercial

La cuantía para este acto/contrato es INDETERMINADA.

Gravámenes y Limitaciones

NINGUNO.-

Observaciones

Se ha presentado certificado de gravámenes Número de Trámite: 1475229 Número de Petición: 1569828 Fecha de Petición: 20 de Julio de

2021 a las 17:25 Número de Certificado: 1529101 Fecha emisión: 21 de Julio de 2021 Responsable: WDPL Revisión: WDPL.- EL

REGISTRADOR.-
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